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PUNTOS DE SUSCRICIÓN. PRECIO DE SUSCRICIÓN.

Kn Za r a g o z a , en la Administración del Bo
TIN, 8ita en la Impronta do la Caaa.Hospicjo 

t6 Misericordia.
romS 8U8Cricioues d® fuera podrán hacerse re- 

«endo su importe en libranza del Tesoro ó 
!etra de fácil cobro.
a|IRjOr?S1POndencia 96 remitirá franqueada 
eah .iPente 6 'hCha ImprenU D* Gregorio Ca-

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán den
tro de los 12 días inmediatos á la fecha de los 
que se reclamen; pasados éstos, la Administra
ción sólo dará los números, previo el pago, al 
piecio de venta.

í úmoros sueltos, 25 céntimos de peseta ca 
da ino.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIODICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Los Sres. Secretarios cuidarán bajo su más es-Inmediatamente que los Sres. Al- ________________ -
caldea y Secretarios reciban este Bo- trecha responsabilidad de conservar los números 
l e t in , dispondrán que se fije un ejem- . . .
piar en el sitio de costumbre, donde

mecerá hasta el recibo 
siguiente.

de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente 
para su encuadernación, que deberá verificarse 
al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL
DEL CONSEJO DE MINISTROS.

MM- el Rey y la Reina Regente 
su A-uDus^a Real familia con- 

UrU1 novedad en su importante salud.
—(.Gacela 14 Agosto 1887.)

ACCION PRIMERA.

^Ms t e r io b u f o me n t o .
Do n  a . - s .1» Co . . k'ONSO XIII, por la gracia de Dios y 

dur- “Stltuc^n> Hey de España, y en su nombre y
Z t a SU menor edai1 la Reina Regente del Reino, 

sabf.i.0 08 los la Pásente vieren y entendieren, 
haiín i<1Ue laS Gorte8 han decretado y Nos sancio- 

110 lo siguiente:
Se d.“1- de servicio general el 

l,u<a’to de pU^’- iJar^eudo de Sangüesa en el del 
lermine en gSa,!eS a ^aca> y pasando por Castejón, 

otoi'lrarhd Gobierno queda autorizado para 
llea> Pre n subasta la concesión de esta lí- 
l)etición h a^l0^ac^n proyecto presentado y 
s°hcite ¡a C c^yier particular ó Compañía que 

sucesión, garantida con el correspon

diente depósito, con arreglo á las disposiciones vi
gentes. . , ..

Art. 3.° Este ferrocarril percibirá una subven
ción igual á la de los comprendidos en el plan ge
neral, así como la exención de los derechos de 
Aduanas para el material do la construcción y de la 
explotación por el tiempo y en la forma que pres
criben las leyes y reglamentos.

Art. 4.° Las Corporaciones provinciales y mu
nicipales á quienes interese la construcción de esta 
línea podrán otorgar al concesionario lorias aquellas 
subvenciones directas é indirectas que consideren 
convenientes con arreglo á lo que disponen las leyes.

Art. 5.° El Gobierno fijará los plazos para ¡a 
ejecución de la línea y las demás condiciones, de 
acuerdo con la ley general y disposiciones vigentes.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
corno militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Regente. 
_ £1 Ministro de Fomento, Carlos Navarro y Ro

drigo. ___________ —

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Cowtitiición, Rey de España, y en su nombre y 
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durante su menor edad la Reina Regente del Reino, 
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente: ■

Artículo 1.° Se incluye en el plan general de 
carreteras del Estado una de tercer orden que, par
tiendo de Alcañiz, en la provincia de Teruel, y pa
sando por Aguaviva, Mas de las Matas, Castellote, 
Bordón y Mirambel, empalme en Cantavieja con la 
que se dirige de Iglesuela á Aliaga en la propia 
provincia.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de. 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase 
y dignidad, que guarden y hagan guardar, cum
plir y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de 
mil ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Re
gente.—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y 
Rodrigo.______________ __

• DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:
. Artículo l.° Se autoriza ia construcción de una 
carretera que, partiendo del pueblo de Casinos, y 
pasando por Alcublas, Andilia, la Yesa y Aldeas de 
Alpuente, se reuna en Aras de Alpuente á la gene
ral de Valencia á Ademuz.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons
trucción de obras públicas.

Por tanto: ,
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y eje
cutar la presente ley en todas sus partes. ,

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Regente. 
_ El Ministro de Fomento, Carlos Navarro y Ro
drigo. _____ _____________

DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios y 
la Constitución, Rey de España, y en su nombre y 
durante su menor edad la Reina Regente del Reino,

A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sauc¡ú' 
nado lo siguiente:

Artículo l.° Se declaran incluidas en el l,a 
general de carreteras las de tercer orden siguie11 1 
en la provincia de Palencia:

1 .a Una que, partiendo de la estación de Vi il 
da, en el ferrocarril del Noroeste, y pasando^ 
Villelga y San Martín de la Fuente, empalme^ 
Terradillos con la carretera de Sahagún á Salda^

2 .a Otra desde Cisneros, por San Román y 
Halcón, á empalmar en el punto más convenieO 
con la de Villafolfo á Lagartos.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendj 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la cons 
tracción de obras públicas.

Por tanto: #
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civ*1 
como militares y eclesiásticas, de cualquier cla^) 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cump1 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio 1 
mil ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina 
gente.—El Ministro de Fomento, Carlos Navarro) 

Rodrigo. _________________
DON ALFONSO XIII, por la gracia de Dios ) 

la Constitución. Rey de España, y en su nombré 
durante su menor edad la Reina Regente del Reí11 y

A todos los que la presente vieren y entendiere^ 
sabed: que las Cortes han decretado y Nos saiiO0' 
nado lo siguiente:

Artículo 1." Se declara incluida en el plan r 
neral de carreteras del Estado una de tercer ord « 
que, partiendo de Plaseucia y pasando por CuaC0^ 
Jarandilla y Villanueva de la Vera, enlace en 0r° ■ 
pesa con el ferrocarril del Tajo.

Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tci|1"^, 
en cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 1 
Diciembre de 1886, dictando reglas para la con 
trucción de obras públicas.

Por tanto: , „
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, 

fes, Gobernadores y demás Autoridades, así civl 
como militares y eclesiásticas, de cualquier cla^ 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumP _ 
y ejecutar la presente ley en todas sus partes. a

Dado en San Ildefonso á veintidós de Julio de 
ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Rege’’ 
—El Ministro de Fomento, Garlos Navarro y
drigo. _________________

DON ALFONSO XIII, poi la gracia de Di»^, 
la Constitución, Rey de España, y en su nomb’1 
durante su menor edad la Reina Regente del Reíü 1
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A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sa e .que las Cortes han decretado y Nos sancio- 
“ado lo siguiente:

Artículo l.° Se declara incluida en el pian ge
era de carreteras del Estado la de tercer orden si

guiente:
la que* PartiendQ de Duañez, empalmando en 

Que va de Soria á Calatayud, pase por Gomaza y 
- eza á terminar en Ateca.

^^Art. 2.° Para la ejecución de esta ley se tendrá 
cuenta lo establecido en el Real decreto de 3 de 

clGInbre de 1886, dictando reglas para la cons- 
t,,ceión de obras públicas.

' or tanto:
fes^pUdainoa & todos los Tribunales, Justicias, Je- 
(,om O^CIn8dore8 .Y demás Autoridades, así civiles

0 Balitares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
r,i ad, que guarden y hagan guardar, cumplir 

ejecutar ]a presente ley en todas sus partes.
rniiaj0Cn^an Ddefonso á veintidós de Julio de 
génte^ 0Cient°s ochenta y siete.—Yo la Reina Re- 
Rod'ágo'^^ Ministro de Fomento. Carlos Navarro y

la Cou^ I;hX)NSü xni> por la gracia de Dios y 

durante ,UC1Ón’ ^ey España, y en su nombre y
A todo.’1 cdad Eeina Regente del Reino, 

sabed-0 °S ^°S ^Ue Preüente vieren J entendieren,
i ^UC ^as fortes han decretado y Nos sancio- 

llado lo siguiente:
nepal1^"^0 declara incluida en el plan ge- 
MUe C Cairetei‘as, entre las de tercer orden, una

Ia de Cariñena á Escatrón, y pa- 
enn i° ^0I ^^stttgo, vava á empalmar en Bujaraloz

An 2.Madridál'ra*ia-
en ■■ " ^ara Ia ojocución de esta ley se tendrá 
bj iC*lerita 1° establecido en el Real decreto de 3 de 

'itinbre de 1886, dictando reglas para la cons- 
,U^óa de obras públicas.

1 °r tanto:
Gobandain°Bá todos l°s Tribunales, Justicias, Jefes, 
tbili^rnad0res demás Autoridades, así civiles como 
dad aiCS eclesiásticas, de cualquier clase y digni- 
^tapT16 ^uar^en y hagan guardar, cumplir y eje- 

a presente ley en todas sus partes.
°ch ( ° Cn ^au Ildefonso á veintidós de Julio de mil 
*^JfqClentOs ochenta y siete.—Yo la Reina Regente. 
dpígo ^*ldstro do Fomento, Carlos Navarro y Ro- '

(.Gaceta 2 Agosto 1887.)

^^STElilO DE LA GOBEHáCION.
i ljON a i . i- e  v.
a CoUStih^AONSO XIIÍ> Por líl S™018 de Di°8 y

C16U, Rey de España, y en su nombre y 

durante su menor edad la Reina Regente del Reino, 
A todos los que la presente vieren y entendieren, 

sabed: que las Cortes han decretado y Nos sancio
nado lo siguiente:

Artículo primero. Se establecerá en la villa de 
Ezcaray, provincia de Logroño, una estación tele
gráfica por cuenta del Estado.

Art. 2.° El Ministro de la Gobernación dispon
drá lo Conveniente para cumplimentar el artículo 
anterior tau luego como sean aprobados los presu
puestos generales del Estado para el próximo alio 
económico.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je

fes, Gobernadores y demás Autoridades, asi civiles 
como militares y eclesiásticas, de cualquier clase y 
dignidad, que guarden y hagan guardar, cumplir y 
ejecutar la presente ley cu todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y siete de Junio de mil 
ochocientos ochenta y siete.—Yo la Reina Regente. 
— El Ministro de Gracia y Justicia, Manuel Alonso 
Martínez.

^Gacela 10 Agosto ISST ) 

SECCION QUINTA.

ESCUELA Olí AG8MLM TEÓRIGO-PHÁCTIM Eli tilMOEZ.
Fundada esta Escuela en 1874por el excelentísimo 

Sr. Conde de Peracamps, ocupa el espacioso local 
en que estuvo la del Estado, y extensos terrenos de 
riego, secano y pastos lindando con la población.

E.i objeto de esta Escuela es ensenar teórica y 
prácticamente á los hijos de los propietarios labra
dores, las ciencias físico-quimico-naturales y las 
matemáticas aplicadas á la Agricultura, para hacer 
aumentar la producción de las tierras, deslindar sus 
fincas, encargarse de la dirección y administración 
de otras y formar Peritos agrícolas para el ejercicio 
de la agrimensura y peritaje.

Lo's estudios son los exigidos por el Gobierno pa
ra dar el Titulo de Perito agricolti.

Los alumnos asistirán á las cátedras, y además 
ejecutarán mediciones y nivelaciones de terrenos, la
bores, semilleros, plantaciones, ingertos, podas, 
análisis de tierras, de abonos, de vinos, fabricación 
de éstos, de los aceites, producción de sedas, crian
za de animales é industrias agrícolas.
Colegio de primera clase de primera y segunda ense

ñanza de San Agustín.
En este colegio, que se halla anexo á Ja Escuela 

de Agricultura é incorporado al Instituto oficial de 
San Isidro de Madrid, se da toda la enseñanza de ins
trucción primaria y la segunda hasta obtener el gra
do de Bachiller: dotado de gabinete de Física é His
toria natural, en aquel espacioso edificio.

Los exámenes oficiales de fin de curso se verifi
carán en el mismo edificio en que está el Colegio, 
ante un Tribunal compuesto de Profesores del Esta
do y de los del Colegio.

Escuela especial de Telégrafos y Ferrocarriles. 
Cuerpo nacional de Telégrafos.

En el mismo edificio, y con objeto de proporcionar
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á los jóvenes una carrera corta y lucrativa, se han < 
establecido clases para ingresar como oficiales en el 1 
Cuerpo de Telégrafos, cuyos estudios pueden hacer
se en dos años, y los que son aprobados en los exá
menes oficiales, obtienen 6.000 reales de sueldo al 
año, con los ascensos por rigurosa antigüedad y sin 
que puedan dejarles cesantes.

En el Colegio se han montado los aparatos de tres 
estaciones telegráficas, para que los alumnos apren
dan las manipulaciones y prácticas al mismo tiempo 
que las teorías. , . ,

Los alumnos de este Colegio tienen la ventaja de 
estar en disposición de entrar en el Cuerpo pronto, 
con sueldo y antigüedad, porque saben las practicas 
telegráficas. . ,

De los alumnos de este Colegio que se han nre- 
sentado á examen fueron aprobados el 8-, por 1 .

Empleados de ferrocarriles.
Para ingresar como empleado de ferrocarriles hay 

las clases necesarias con arreglo á los programas de 
la Compañía de Madrid, Alicante y Zaragoza, cuyos 
estudios pueden hacerse en seis meses, y siendo 
aprobados en los exámenes y en las prácticas, obte
ner el empleo de Factor-telegrafista con 4.000 rea
les de sueldo al año, los ascensos sucesivos hasta 
Jefes de Estación y los empleos más superiores do
tados con grandes sueldos.
Clases de preparación, para todas las carreras civi

les y militares.
Parle económica. Los alumnos de la Escuela de 

Agricultura, segunda enseñanza y demás, son inter
nos, médiopensionistas y externos.

Los internos son asistidos con chocolate, cate ó 
leche con pan; sopa, cocido y postres; cena de carne 
v postres. . •
v Los honorarios que deben satisfacer son lo» s -
guientes;

Instrucción primaria elementa), al mes........
Idem id., superior, id............... ............ .•••■'
Cada asignatura en las demás clases, id. .
Por todas las asignaturas para ferrocarri-

pesetas.

"a-

12'50

35les, id................................................... n
A los hijos de empleados en ferrocarriles, id. ou
Los mediopensionistas satisfarán por este _ 

concepto, sin la enseñanza, id..
Los pensionistas, Ídem id ........
Asistencia médica por iguala, id..
Cuidar y limpiar la ropa blanca, id

20
30

2
4

yL03 alumnos pagarán las matrículas, derechos 
iras tos de las comisiones oficiales de examen, reva
lida, títulos y demás que se abona á los establcci-
mientos oficiales. .

También pagarán los libros y efectos que necibi- 
ten, Y los desperfectos que cause cada uno.

Los honorarios por pensión, enseñanza y uemas 
se abonarán por meses adelantados, siempre coin 
nietos y sin descuento alguno, aunque hagan sali
das temporales los alumnos; los cuales y sus fami
lias ó encargados están obligados al pago completo 
hasta el día último del mes en que sean baja detun- 
tiva en la Escuela. .

El ingreso puede verificarse en cualquier época

del año, y matricularse para las carreras de Perito» 
agrícolas. Telégrafos, ferrocarriles, preparación p» 
ra las demás militares y civiles y primera enseñanz»'

Las matrículas para segunda enseñanza son eu 
las mismas épocas que en todos los Institutos .

" Los internos tendrán lo siguiente, ó se lo facih a* 
Tá la Escuela á los precios señalados: , A -- I

Cama de hierro.—Colchón de lana y jer&011^ 
Dos cabeceras.—Dos mantas de lana.—Dos cu n 
camas de percal.—Seia fundas de cabecera. . 
sábanas.—Seis toallas y seis servilletas —Dos c 
biertos con cuchillo, anilla para la servilleta y vaso. 
—Alfombrita para la cama y dos sillas.—Cotain ' 
jarro y pie de hierro.—El santo de su devoción . 
un cuadrito.

Asilo de San Eduardo, en Aranjuez.
En este Asilo para aprendices agrícolas pobres- 

fundado en 1874 por el Excmo. Sr. Conde do I er 
camps, se recibe á los que pasando de 10 anos 
edad quieran acogerse á él, donde son mantenu 
y enseñados gratuitamente, á leer, escribir, o001, 
nes de aritmética y agricultura, la profesión de 1 
bradores, hortelanos, jardineros y otros oficios.

SECCION SETIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Ejea de los Caballeros.
1) . Mariano Pascual Español, Juez de instrucci | 

del partido de Ejea de los Caballeros:
Por el presente edicto hago saber: Que para p»^ 

de costas impuestas á Victorio Lamban Navarro, 
ciño que fué de Sierra, de Luna, en causa sobre roo • 
se vende en pública subasta la finca siguiente.

Un campo, situado en la partida denominada i 
ga de Sora, término de Sierra de Luna, de cab 
de un cahíz de tierra; lindante al Norte con o 
campo de Hipólito Llera, al Saliente con monte c 
mún y al Poniente y Mediodía con campo de los i 
rederos de Leandro Ruiz: tasado pericialmente 
27 pesetas 50 céntimos. .7

Cuyo acto tendrá lugar en este Juzgado el dm z 
del próximo mes de Setiembre, á las once de su ' 
ñaua; advirtiéndose que se ha suplido la falta < ‘ 
luios de propiedad por los medios establecidos 
la ley Hipotecaria, y por tanto se halla de nianin 
to en la Escribanía del actuario el correspoudiei p 
posesorio, debidamente inscrito en el Registro < 
propiedad de este partido; que no se admitirán f , 
turas que no cubran las dos terceras partes del • 
lúo, pudiendo hacerse á calidad de ceder el reí» 
á un tercero, y que para tomar parte en la suo-q,, 
deberán los licitadores consignar previamente e» u 
mesa del Juzgado una cantidad igual por lo me „ 
al 10 por 100 efectivo del valor de la finca qui 
ve de tipo para la subasta, sin cuyo requisito no - 
rán admitidos. An-o^

Dado en Ejea de los Caballeros a 12 de 
de 1887.—Mariano Pascual Español —Por man 
do de S. S., Victoriano Callizo. >

IMPRENTA DEL HOSPICIO.


